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PRIMERA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2026

Y ANEXOS 1Y 2
CUARTA VERSION ANTICIPADA

El Servicio de Administraciéon Tributaria, con fundamento en los articulos 16 y 31 de la Ley Organica de la
Administracién Publica Federal; 33, fraccién I, inciso g) del Cédigo Fiscal de la Federacion; 14, fraccién III de la Ley del
Servicio de Administracién Tributaria y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administracién Tributaria, resuelve:

PRIMERO. Se reforma la regla 3.16.11., se adiciona la regla 11.7.3. y se deroga la regla 2.12.4. de la Resolucién
Miscelanea Fiscal para 2026, para quedar de la siguiente manera:

2.12.4.

Cuarta
Version
anticipada

3.16.11.

Primera
Versién
anticipada

11.7.3.

Segunda
Versién
anticipada

SEGUNDO.

[oTETSZ]
Versién
anticipada

“Formalidades para el ofrecimiento de la garantia del interés fiscal
Se deroga.

Factor de acumulacién por depdsitos o inversiones en el extranjero

Para los efectos del articulo 239 del Reglamento de la Ley del ISR, el factor de acumulacidn aplicable al
monto del depésito o inversion al inicio del ejercicio fiscal de 2025, es de 0.0484.

RLISR 239

Célculo del precio base del diésel

Para los efectos del articulo Primero del Decreto IEPS combustibles y el articulo Unico, fraccién I del
Acuerdo por el que se da a conocer la metodologia para determinar el estimulo fiscal en materia del
impuesto especial sobre produccién y servicios aplicable a los combustibles que se indican, publicado en
el DOF el 11 de marzo de 2019y sus posteriores modificaciones, al precio base del diésel que se determine
conforme al citado Acuerdo se le restara la cantidad de 0.28 pesos por litro.

Decreto IEPS combustibles DOF 27/12/2016 modificado mediante Decreto DOF 31/12/2025, Acuerdo DOF
11/03/2019 modificado mediante Acuerdo DOF 04/09/2025"

Se dan a conocer las modificaciones de los siguientes Anexos:
L Primera Modificacién al Anexo 1 de la RMF para 2026.
IL. Primera Modificacién al Anexo 2 de la RMF para 2026.

TERCERO. Se adicionan los transitorios Vigésimo Sexto y Vigésimo Séptimo a la Resoluciéon Miscelanea Fiscal para
2026, para quedar de la siguiente manera:

“Vigésimo

Sexto.

Segunday
tercera

versién
anticipada

Vigésimo

Séptimo.

[oTETLZ]

Version
anticipada

Lo establecido en la regla 11.7.3. sera aplicable a partir del 1 de abril de 2026.

Para los efectos del articulo 141 del CFF, los contribuyentes que deseen sujetarse al procedimiento
establecido en el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforma el articulo 141 del CFF, publicado
en el DOF el 9 de abril de 2026 y que aun no cuenten con una resolucién favorable de la autoridad

Nota: El presente documento se da a conocer en el Portal del SAT, en términos de la regla 1.3.
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respecto a la garantia del interés fiscal, deberan presentar ante la ADR que atiende su trdmite, un escrito
libre, dentro de los treinta dias naturales siguientes a la entrada en vigor del referido Decreto, a través
del cual soliciten expresamente aplicar el articulo 141 del CFF vigente a partir del 10 de abril de 2026, con
el cual podran solicitar que su tramite se sujete a lo establecido en dicho articulo.

En el caso de garantias ya constituidas, los contribuyentes deberan presentar dentro de los treinta dias
naturales siguientes a la entrada en vigor del referido Decreto, un escrito libre ante la ADR
correspondiente, a través del que soliciten expresamente aplicar el articulo 141 del CFF vigente a partir
del 10 de abril de 2026.

La autoridad resolvera las solicitudes sobre la aplicacién del articulo 141 del CFF vigente a partir del 10
de abril de 2026, en un plazo no mayor a 20 dias habiles.

Los contribuyentes a que se refiere el primer parrafo de la presente disposicion, que soliciten la
devolucién del documento valor deberan presentar el ofrecimiento de la nueva garantia al dia habil
siguiente a aquél en que surta efectos la notificacién de la autorizacién para aplicar la citada disposicién
transitoria, de conformidad con la ficha de tramite 60/CFF “Solicitud para el ofrecimiento, ampliacién,
sustitucién de garantia del interés fiscal y solicitud de avallo (en caso de ofrecimiento de bienes) o avaltio
practicado por personas autorizadas”, contenida en el Anexo 2.

Tratandose de los contribuyentes que se ubiquen en el segundo parrafo de esta disposicién, deberan
presentar la sustituciéon de la garantia de conformidad con la ficha de tramite 60/CFF “Solicitud para el
ofrecimiento, ampliacién, sustitucién de garantia del interés fiscal y solicitud de avalto (en caso de
ofrecimiento de bienes) o avallo practicado por personas autorizadas”, contenida en el Anexo 2. Dicha
sustitucién no interrumpira la suspensién del procedimiento administrativo de ejecucién, ni generard
requerimiento adicional.”

Transitorio

La presente resolucion entrara en vigor a partir del dia siguiente al de su publicacién en el DOF. Por lo
que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, su
contenido surtird sus efectos en términos de la regla 1.3., tercer parrafo.

Nota: El presente documento se da a conocer en el Portal del SAT, en términos de la regla 1.3.
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